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Del momento

ít íl(i
 < M ; I (; ' ' ' .unos en nncsi ius comentarios de l¿< CIBCULAH de febrero

<••«. • VS | | ' ; l < í de J;t especialisación de profesionales veterinarios <'ii Obs-
i Esterilidad, aumentac ión , Avicultura, Análisis clínicos, Zoo-
°u- La ;ttb m.-irmii ii;i sido combatida por algunos compañeros

','' Wíïfuran qn<< esta egpecializaciÓD DO t*s convenient*' ni favorable.
Ii,,v¡, ' l l n i |bmM inío de los (,ih- ;IM opinan es que siendo reducidas las
Üoiie ' " l r s V('í*'Ii".iiii:is d*, mochos partidos, si en determinadas cues-
''N'··c ·̂ |S< l inI'' (^«' de reclamar la Intervención de nn compañero lejano,

^'y'iixínlo en \,¡ cuestión, dada la [>oca consideracióii y respeto que
tftm- Jlll'"lr w tiene a la práctica de la deontologia profesional, e]
i ; , , : ' 1 '

habia | i ;1M"«' niiiclm ni.is comDlicado; y sin menosc
i-*. | ( í |¡ '""'' '" día de la ética profesional en nuestra provincia,
i,.,' (i l;> afirmación fundamental de que en ciertos aspectos <le
j •'""i.icinn. s r carece <!r técnicoa especializados con evident
' l 0 c o l t i

WI>I p.-ifii.líí vería n©co a poco mermados sus ingresos, sa prea-
(-'l \ su aatoridad

-"i ""'" ; l s i *'' aspecto técnico del problema con el aspecto pro-
(|U('í|;i ;1M"«b' niiiclm ni.is comDlicado; y sin menoscabo <!(>

i i no Be
n\w±-

j '"i. icinn. s r carece <!r técnicoa especializados con evidente per>
' l 0 colectivo.
«í.is Vi ' ' - 1 "llirll(l- ciertb ganadero, jíropietario <l<1 unas yeguas Iníecun-
lia¿j C V° l;' Intervención <!<• un compañero especiáliaado en esteri-
n0S(> ''M'iin.-i. y hubo dé Indicársele de otça provindH, porque entre
r!h,M.'.<>s aadie se i,;l dedicado de modo preferente a esta importantismui
<i;itl(.j'""· ; l!"-.¡f de su o I ; l ] l trascendencia económica y de que la abun-
nii;, * iUt Paradas de sementales «1 alcance de muchoa, constituye

'^^'•'iitc fuente de estudió práctico.
«• |. r<" aproximadamente un afio, un grupo Se vaqueros interesados

j*? n ' i i a j ; i s de la tnseminación Artificiar, fueron a requerir los
i n ° ? <i(1 "" compañero gulpuzcòano, que vino a residir en esta

!;l- 'l;lr'' practicar dicho Rervicio, mi ?omo resolver muchos de
" l |<tl l las relucionados con la esterilidad bovina, poígue no en-

o n aquí quien fuese prác$icg ep estas Qüestiones modernas. El

«•»,

c°ntrar
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hecho motivó la debida reacción, y afortunadamente se ha empezado v'
entre nosotros à practicar y estudiar estas técnicas de brillan^
porvenir.

No ha mucho, en Palma de Mallorca «e ha fundado una entidad
para ía fabricación de piensos mediante el aprovechamiento de sl1^'
productos Industriales, bajo la dirección técnica de an veterinario, e'
cual orienta la preparación de las fórmulas alimenticias de acuerdo
con j;is características zootécnicas de las diversas razas y especies (i11(

en la isla se explotan, Con el elevado número de fabricantes <le pienso*
que en la provincia existen no conocemos de uno solo que tenga a sl1

Indo como técnico asesor a un veterinario especializado.
Son numerosos los compañeros que Intervienen sanitariamente (>1'

las fábricas de embutidos, pero reduciendo toda su actividad ¡< <lS<(1

aspecto. Nadie na intentado especializarse en el estudio de fermento»
v flora bacteriana de la maduración, ni en el estudio de las calidj*
des de la* carnes según las razas y la alimentación de los cerdos ^
procedencia, ni en la metodización técnica de la producción de embn
tíidos y productos cárnicos sobre bases científicas en sustitución ''*'
las normas -casi empíricas (¡ue ahora imperan.

Son bastantes las explotaciones ganaderas que se dedican 8
producción de determinadas razas productivas bovinas, porcinas. <'•'•
Sólo conocemos a un compañero (pie haya sido requerido para el •i<i'
soramiento técnico de la explotación, debido a sn especializados v-00

técnica. Y hay otro quo está intentando, de acuerdo con la Herin;1"
dad local de Labradores y Ganaderos. Intervenir como aBGftor técnico •'
la transformación de las normas rutinarias de explotación, por b S #
científicas, orientando desdo la preparación de piensos hasta la
sanitaria y la práctica clínica a base de una compensación anual
número de cabezas de la Hermandad, y comprendiendo su labor d j
la visita a domicilio hasta la celebración de conferencias v ciclos <|(

formación ganadera, según la Zootecnia moderna.
En fin, las posibilidades profesionales de la especialización *j

son una utopia, sino verdadera realidad del porvenir. Lo que suce*'
es que el camino de la espeeinlización oá algo duro y de comienzos <"
fíciles. siendo pocos los «pie Quieren adentrarse por él, buscando <'<>!
preferencia caminos más cómodos O de solución inmediata.

No obstante, insistimos en estas dos cuestiones: 1." Els necesaJ*0»
dentro el ámbito provincial, que existas profesionales especializan0

en varios aspectos de la clínica, y en va actuación debe y puede arnl0^
nizaree 'perfectamente con la de los veterinario» municipales de '"'
lugares donde, por éstos, pueden ser reclamados. -.* Sin lleirai' '
dicha especialización, enlazando las cuestiones sanitarias (esterilid* '
mamitis, brncelosis. perineumonía, tuberculosis, ele.» con las zooté'11 '

(alimentación, selección, método <le control, etc.), puede crea*1
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"!lil buena
«•upo &

do

s<- para que el veterinario tenga dentro de la Hermandad
dero local, un contrato o convenio para, intervenir, ase-

..,, Ift , 1 ; i r liaría una producción mejorada a [a vez que reducien-
('Hil(' i)<l'"('"';'s. consiguiéndose beneficiosos electos económicos de los

* «• lógico perciba él una parte.
dispgjjg }

{l í i m P ' ' » c a m i n o a r e c o r r e r , el juá« d i f í c i l , p e r o el m á s i n -
^'fiaj'i * < S ' a B e c e 8 ^ a ^ d e c o n v e n c e r a] g a n a d e r o <le q u e , e l vei
" " a * j° ( ° n m a í ) O i ' t a c i ó n c ien t í f i ca m o d e r n a , a l s u s t i t u i r l a s a n t i -
pvo^xi i i I l l S Í>O' '<ls í < i ( ' n i ( ' í l s a c t u a l e s es qu i en m á s p u e d e i n f l u i r p a r a
t s l " < j ( í' V m e J ° r · C l a r o q u e para e l lo , el v e t e r i n a r i o , s i n o ha d e
''•ai.j, '. ^J1*6» S | requiere una formación que i.is Jóvenes generaciones
,.li( >'1 de la Facultad, y que en ningún momento deben olvidar, sino
^nt <<)11('u'nír'iidamente, por las amplias posibilidades que encierra.

í ( i la plétora, especialicación y formación, o sea. en definitiva.
0
('stlldio.

i

•Yo
XI

, j . ( j _
el eco impresionante producido por los compañeros

| al adquirir un solar para el nuevo local de su Colegio, y al
i'l. ( ' ° n o < > í ' r ('! I»i''>yecío del edificio de cuatro plantas que piensan

í g a ik] ! Í ; ' I I H I ; I (|(l1 Presidente del Colegio de Zaragoza ofre-
° M T11M'Vn I" s" de propiedad que el citado Colegio aragonés acaba
qnirlr

(
l °n numerosos los Colegios que van adquiriendo locales propios

^" adecuada instalación. ED cambio, Barcelona, la primera ciu-
Kspana y la primera provincia en muellísimas mnnifestaciones

e ^ l d i ̂  ciencia, l.i industria y el comercio no tiene su Colegio Ofi -
°fc Veterinarios Un loca] para enorgullecerá nadie,

trH]0'; *'s n o i 'a de que se tome en serio la cuestión y que consideremos
'""iis'jw !'"*'. n ' H > s í r : l "casa pa i ra l " tiene que ser digna de la. estima.
(¡. , a<5fación, capacitación v valía que todos y cada uno, y en espe-

l" nnestra profesión, merece?
JOSÉ M." Kí:rri.i BRILLAS.

cápsula % ^ | ~r J\ | ^ |
cura la

DISTONATOSIS-HEPATICA
del ganado lanar ,
vacuno y cabrío

Avenida Jost Antonio, 750 • BAR«:IlLONA
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SECCIÓN TÉCNICA

Aspectos económico y social
del abastecimiento de leche

Extracto de la conferencia pronunciada en el Colegio Oficial de Veterinar10*
de la Provincia de Barcelona, el día 12 de febrero de 1949,

por D. Francisco Centrich Nualart

Amigos y compañeros: La reincidencia, es siempre una falta y (1"
ella estoy Lucurriendo al volver a presentarme ante vosotros, ocup;'111'1

un logar inmerecido en este Gurso Académico. Discúlpeame e] acata
miento ¡i La Jerarquía y ¡i IJI llamada de nuestro Boletín i'rolVsiouü
invitándonos a colaborar «MI la Labor <1<1 nuestra Junta de Gobierno :l

procurar, por todos los medios, elevar el ya afiejo prestigio de nu
Colegio y congregar a sus socios en actos que refuercen la solidaridad
profesional.

Haciendo oso de la Libertad concedida por l¡i Junta para
til tema qué nos va a entretener boy, lie preferido <*i de comentar
aspectos económico y social del abastecimiento de leche por cua
quizás, victima de una obsesión, considero que tenemos «im* abordar (>

estudio y solución de las facetas económicas de las cuestiones pecu**
rias ya que. siendo los animales, hienes fungibles si no produces '"'
neflcios, apenas *i Interesan a nadie.

\m\stra literatura profesional está repleta de trabajos vali»^'*1'
mos Bobre la sanidad de \n producción, transformación v venta <i»' lil

leche de consumo y tenemos entre nuestros consocios a Vidal Munne i
al limo. -Jofe de Sanidad Veterinaria, señor Agen jo que casi ya
a g o l a d o el l e m a , y lo c i e r t o e s q u e s i g u e , eii 6Ste a s p e c t o , s i n
la obtención sanitaria de La leche y que cada vez andamos peor tMl

es ta cuestión.
0©n la relatividad de crédito que merecen lafl estadíst icas nar' '1 '

nales, y con la interrupción de los servicios técnicos que las reali/^111*
impuesta por el momento, los que actuamos junto a realidades de 1;1

actividad profesional sabemos cómo se controla la sanidad dei ganad
lechero en cuanto a tuberculosis, bruceloeis, mamitis contagiosas; yv

qué I orina el racionamiento del ganado está sujeto ¡i Las a leatorias di**
ponibilidades <le piensos v cómo gravitan todas estas circunstancia8

s o b r e el c o s t o d<> la leche, que n a d i e , en s e r i o , lia i n t e n t a d o a \ < ' i i ~ l | ; "
y cómo t o d a s l a s i r o n í a s , reflejadas en la P r e n s a , en los t eatros
r í s t i c o s y en las mesas de café , h a b l a n de la c a l i d a d d e la teche
c o n s u m o .



OFICIAL HK VETBIUNAHIOS HE KAKCKLOXA 137

1>;ti;i los que nos hállame» en eJ declive físico de la vida y lentU
¡¿°J n )n fuerza Inalterable Las concepciones básicas del prestigio de
(i

 íln"'i<'»n profesional, todas estas cosas nos duelen, como a ünamuno,
''" "' cogollo del eoraión".

h .''••» la [eche de consum.) ha habido, en verdad, siempre ana tole-
(|'

lti(1|;i a este respecto. Se lia reconocido en todas partes La necesidad
e "n previo hervido de este alimento, por su complejidad y utilidad,
l !II>í lvi l l í l <te I" Creación, lo cual equivale a reconocer que ha fracasado

J 7 <>! Bistema jura obtenerla pura, y ello nos Lleva a considerar qué
,.( ' '!'»<• ocurriría si se permitiera la salida de carne de un matade-

y aconsejáramos su previa cocción porque DO podíamos garantizar
s" Pfcreea sanitaria.•'•< n a u i u i r j j i .

j '•« tecbe, .|ui/.as el primer producto que el hombre aprovechó de
,'S animales, pues era fácil deducir consecuencias inmediatas (la leche

!?." 'Ule las propias esposas de los primitivos pobladores de la tierra
! lni"I"¡il»:in a sus hijOS) ha OCUpado siempre un primer plan-, en las
/'"'"•"i'a'-mnrs de abasto en todas Las edades y en iodos los paí*
, 7 <l" e] primer alimento protector y el índice de su consumo, en es
pj ° "atura! O transformada, se acusa como dato primordial en el ra-

(>Ilí"n¡enio de los pueblos.
i K " tos países en que la tierra se cuida y explota en cultivos ín-
^ 8 i v o a para asegurar la alimentación de las zonas superpobladas, no
r*** otro -.nado vacuno que el destinado a la producción lechera.
, <M(("<' l<« bóvidos de carne quedan para los países de gran extensión
„ rit°riaJ y poro poblados, desde e v o s mataderos frigoríficos se en-
£ l;l carne congelada a las naciones con gran densidad de población
""nan;,.

.. . En Bspafía ..os hallamos todavía en un régimen mixtoen ftsta cm
"• Tenemos poco ganado vacuno v no ordeñamos más > una ter-

M r í l 1>;tM(' del mismo, con cifra* de rendimiento medio anual que QO
( - " ' a uaoo Utros ¿>r cabe/a. Producimos poca lerhc las medias <\v

," I 1 S |""o por habitante y afio son bajan y 1=' sanidad acusa anas pro-
IC)!(i""<'s de adulteración v al «'.ación no concebibles en ningún otro

( ' • l i s ,

, ïodas estas consideraciones, demasiado sabidas entre nosotros^
, l s ^fmos apuntado para que meditemos sobre si «eró necesario que
;;;.Mll'¡"n.os de rumbo y vaya s directamente ni fondo de U cuestión,

remediarla en sus principios.

s . t ' 1 ' ' m u ( j i i e i
1 lávelos. La leche

• O e / , C I I I U ! " M i m ' I ,
, , ,1I ( . l i líM-lir o d e n . d a i»n m a l a s

j u n a és m a s c a í a <p'< »« " l • ' "
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condiciones de sanidad, y por lo tanto aquélla no puede competir Í1()0

la Leche desleal. Es inútil que recomendemos an transporte higiènic0

de la lecho si no podemos cubrir los gastos extraordinarios que <'s1'*
Servicio implica, y tampoco podemos pretender que la leche se distri-
buya al público en condiciones higiénicas si no amparamos al *
Ciaxtte que quiera aplicarlas.

Es decir, que nuestra preocupación ha de ser la de que se r
la leche al prec io de su cos t e , a c u m u l a n d o p a r a l a f o r m a c i ó n d e <"sl<>

precio todos los gastos, que comienzan en la saquería y acaban en la

lechería distribuidora. Nada de recursos fiscales, medidas coercitiva*!
mullas y demás zarandajas que, ademas de ridiculizar nuestra at
ción, la práctica las ha acreditado como completamente inútiles.
tudio a fondo del problema, abarcado en su conjunto, y soluciones
por su importancia, tienen que *<er de carácter estatal.

Así es que ya piulemos entrar en las normas que nos pueden ol>'(

tar para saber cuánto cuesta un litro de leche en los diferentes <iPaS

de producción de la misma.
Empecemos por H estudio de la explotación de una vaquería in

baña, prescindiendo de si debo o no estar esta vaquería en ]<»s case01

de la población y de cómo se b&n perdido recientes ocasiones Tt:l1'
desplanarla al medio rural. El hecho es que existen muchas vacas M
cheras <*n las ciudades y el estudio económico de sn explotación ínter»
sa por el momento.

i *1

La vaquería urbana, como todas las que vamos a comentar en *"* '
charla, tiene su capítulo de gastos y de ingresos*

Figuran entre loa primeros los establos, edificación, con sus i<|L

tores de coste, amortización, riesgos e Intereses; La mano de obra, sWJ
pre cara y difícilmente apta ¡ piensos, casi siempre adquiridos en a '
macen y, en las actuales circunstancias, de calidad muchas veces TI
garantizada; envases, instalación de la lechería s¡ la venta, como
corriente, se hace en el mismo local.

Capitulo importante de gastos es el ganado. La vaca lechera aro*
na ha de hallarse siempre en plena producción; cualquier anorin;'
dad, aunque sea más o menos pasajera. Implica su eliminación del ' '
tablo; una mamitis corriente, una frigidez sexual o una posible esterj
Udad son motivo para que el vaquero se decida ;> prescindir de este <[U

mal en su explotación, Además, las mismas condiciones biológicas *l

la vaca lechera de sobre-producción, que vive en régimen de estaba»1

eión permanente, la convierten, fisiológicamente, en un "animal m<>ru

truo"; son individuos prepatológicos, expuestos a toda dase de :'"'
raciones de SU metabolismo, seres de formas endocrinas deseqUÜibP
das. que rozan la patogenia constitucional. Todos estos hechos
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]U' tf'"(1Hos on cuenta al estudiar económicajbente la explotación de
'•st* ganado lechero, porque aumentan el capítulo de riesgo* en forma

^Ue liemos de valorarlos al reflejarlo* en el costo del litro de leche de
mvió
Como ingresos, leñemos para esia vaquería, la leche obtenida con

r e c io oficial o real y suponiéndola puní, ya que no hemos de con-
<1:"' de dónde* sale la nata, la mantequilla y oíros producto* que

' «Penden en loa Mercado* y que no proceden del medio rural.
lj;i explotación lechera es esencialmente una explotación en el

fl '"' lechfc debidamente transformada y refrigerada, puede circular
' Patota a punta de España, y teniendo en nuestra nación determina-

*** regiones que reúnen las condicione* ambiéntale* para la explota-
.,!"" kchera, en ellas debemos localizar la producción de la leche de

: l s t o para todo el pato.
'-' producción rural puede ser a base de una gran empresa ag*o-

tod r i a <l(1<1i(<:l(iíl preferentemente a la obtención de leche, y en la que
f í l la* actividades se encaminan e esta finalidad.

E« .isiuiio g resolrer primeramente, m esta explotación, la elec-
, áe la ftnca, en la que hemos de buscar condiciones de producción
e Cimento* para el ganado, rías fáciles de salida del producto al

l,'"
!l;if|" y medio de hacerlo llegar a el Es un estudio de conjunto

j j " detalles no Qoa pueden ocupar ahora, pero que requieren nn pro-
1(|(» conocimiento de la economía pecuaria.

a
 Qa^anti«ada que esté la capacidad productiva de la finca en orden

' s" extensión, fertilidad del suelo, estudio detallado áe las diferentes
l,'"1''1^ de la misma (coeficientes de actividad) en relación con el nú-
1 °h> de animales que hemos de instalar, resolveremos U amplitud as
1 ^ificacionea agrícolas y ganaderas en todos sus aspectos y concre-
''!<lItUK el sitio en que hay que levantar esta edificación con arreglo
1 l t s calidades del suelo v subsuelo, vías de salida, disponibilidad de

*«*a, etc.
r ïodo ello nos lleva a la obtención de las cifras del capital Inver-
1l·

l10 en este menester y romo hemos de conservarlo, prevenir su <i-
«cción y amortizarlo.

j. E« necesario no olvidarse «le las edificaciones necesarias para cubrir
¿*P*evisÍonea forrajeras (henüea, silos, -raneros, etc.), cuya capaci-
¿ f ll;t de ser consecuencia de la* superficies sembradas y número de

Utllal(lK a mantener.
4i 5n e¡.:¡la amnclaIlteu('l'se e~pl(Jla('ión rural las l'ot'lciolles '(le cosecha* se or-
;"-'n de mane,,, qm aprovechemos la tierra lo mejor posible para ob-

l(lI> aumentos para el ganado, en las épocas y en cantidades pre-
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cisafl v fu rilas hay que tener en cuenta, además, que diariamente
para el mercado ingentes cantidades de principios nutritivos quo
animales han sustraído del suelo, con granos y forrajea, p;ira oom
tirios en Leche y cuyos principios nutritivos hay qne restituir ;< ':!

tierra en forma de abonos orgánicos y minerales.
El ganado lechero rural produce terneros, machos y hembras, éstaSj

para reponer los efectivos do] establo y, los demás, para el mercado
de carne.

Tenemos, pues, hasta ahora, como gastos de explotación los de líl

tierra, edificios, vacas lecheras y hemos de añadir la mano de obrai
envases, riesgos, etc.. etc. \ o podemos, a este respecto, detallar "lílS<

Ingresos de «-sia explotación son las vacas que, ya agotada su *'x~
plotación económica, van al matadero; los terneros para este mi*111"
iin y el estiércol siempre Bobrante, ya que la mayor parle de la finca
se dedica a producción de leguminosas forrajeras que no necesita*
aliono orgánico.

('un esta comparación de ingresos y gastos, llegamos ;i saber '°
que nos cuesta un litro de leche a pie de establo,

si esta leche se rende en la misma vaquería, caso poco frecuenta
el cíelo ha terminado. Pero lo más corriente es que haya aue llevarla

i i

a l m e r c a d o , m á s O menOS l e j a n o y e n t o n c e s e m p i e z a el e s t u d i o <I<>1

<<>N|I, de las manipulaciones de preparación de esta leche (pasteri***
ción y refrigeración), hedías en la misma explotación o en Céntrale^
rurales, cuando se trata do una producción ganadera minifundista ¡l

la que lleva la leché e| mismo productor.
Esta Central Lechera rural so contabiliza fácilmente y el preció

del litro d<* lecho que sale de ella está aumentado por los gafltOS de

la misma.
Del «ampo al mercado consumidor tenemos que transportar "

leche en condiciones adecuadas y, respecto a este medio de distribució*1'
sólo hemos de decir que tiene que ser rápido, higiénico y seguro. ""
debiendo importarnos grandemente el costo del mismo, mientras ¡
ponda ¡i su finalidad, costo que sumaremos al que nos presentaba (l'
producto a la salida «le la Central lechera rara! para formar el precio
t'n el mercado consumidor en el cual continúan gravitando los ;̂ist<)?%

do distribución y de venta al público.
C u a n d o la p r o d u c c i ó n l e c h e r a r u r a l e s t á en m a n o s <le p o q t i t ' 1 1 " '

ganaderos, tiene que sor, forzosamente, agrupada en cooperativas
de lo contrario surge la empresa privada, que es la que corre con t<>(1'
Ja manipulación de la leche desde los establos al mercado v. ou ilS<t

caso, liemos d<- reconocer las dificultades de contabilizar la producció1

en osta vaquería rural, dificultades que hemos de superar los i *
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tiiiíM. 1 1 í n i ( ' " í | o s i .sintamos de verdad socios morales *]v] pequeño va-
• J '"ncipenios de sus preocupaciones e Inquietudes y anotemos

lo !)]()(• cuánto ¿justa y cuánto cobra por su trabajo, y Llegue*
i i j ) < . ' . ' J ' O I I S < ^ n n i ' . c o m o e n . A l e m a n i a , q u e e l !Mi p o r c i e n t o f i é l a p c q u o -
g j n *j ° t a « ó n ganadera r u r a l estuviera completamente contabilizada,
Ijjj, a >er c u a n t o cuesta un l i t ro de leche a pie de establo, resulta, una

• j u a n e r a de perder el t iempo la de imponer tasas a este producto.
j tenuj que hemos elegido sería objeto de un cun| hemos elegido sería objeto áe on curso que, por ML

'fot <ni<i|;|- otros compañeros más documentados une yo, podrían acó»
j ) ; l J . . ' pretendido sólo plantear ana Inquietud y una preocupación
de j , I t o s o | í n s< para que recordemos, cutí-e otras cosas, qne un litro
í ' i i cv ' |H* l l (" (< 1In P ° ^ e r n u t r i t i v o d e <¡IH> g r a m o s d e b u e n a c a r n e , d e
^ ( l u e v o s , d e d o s c i e n t o s g r a m o s d e j a m ó n , <!<• 8 0 9 g r a m o s <l<i c a r n e
P e a ] ! ° -v {^' " |: |S "n k i l o g r a m o d e m e r l u z a , f p e n s e m o s <iu H v a l o r
' l e i - / - ' <>s|os ó l t i m o a p r o d u c t o s v q u e ï;i l e c h e t i e n e u n p r e c i o <le t , is ; i
<le j , 'i ''<1Sf'f<ils (1' l i t r o y q u e u n l i t r o d e g a s e o s a r a l e m á s « p i e u n l i t r o

]¡(|. ' diario nos sonroja escuchar los comentarios respecto a las ca*-
v i V v | i n ' ( i l > s u d e los diferentes t ipos <le leche". En todas taa rfr.
ïech S í(';iIr;ll('s se incluyen, entre sus chabacanas Ironías, las <lf la
<jii(. a £ n a d a . Que DO hace mucho en un anuncio <lc una obra teatral

w c u l a b a por las calles de esta Ciudad, se exhibía la figura de un
l>i»r-¡!' i-'"1 IIn ')r*<i(1i° dtetinto de la leche para cada pezón y que en u

una
enl>i»r-¡!' i-"1 IIn ' )r<i (1i° dtetinto de la leche para cada pezón y que en un

thie u I nc:i l , un vaquero suscribía una carta «'n la que reconocía
(
l
|( sus sent imientos cristianos no le impedían aguar in teche, por
. o se ofrecía ;i demostrar que DO podía expenderla pura al pre-
1(1 (1" tasa".
e . i M n i l ( ' I n í ' n t e < | l l e e s t . i s o p r O b l O S a S n < I I S ¡ « | r | - ; H ' Í o n e s d e j a n U i a l -

S(1.
 lr| '"icsif.-t seriedad profesional y. además, reconosco qutí quisas

obra de románticos enfrontarse con estos problemas.
No obstante, confiamos en que Los veterinarios hemos de reacció-

por e ? l n o c a p r e sPond€ ante un estado de r<js;is que no debe continuar
ningún concepto. Das realidades económicas, las únicas a las que

PU€de imputar ta situación a este respecto han de atacarse con la
i , .s'll:! ( í ' i ' l < ' / . a c o n q u e e l l a s s e j > r e s e n t a n y a b a n d o n a r 1«» e s c r ú p u l o s

•' l s í ' ' i c a i i o s de una excesiva veneración a la psicología del consumidor,
jj . JÜS v e t e r i n a r i o s <jel p r i m e r c u a r t o d e s i g l o r e c o r d a m o s CÓmo ><•
, ' " l ia , i , , para sentar los j a lones de los avances s an i t a r io s en nues*

" País, A la j u v e n t u d profesional corresponde no batirse en r e t i r a d a
*vj ("" {U'íllv perdé* to que tanto sacrificio costó. So teman para ello
, ":tIS<> friera de la mediocridad y del conformismo, aunque tengan

11 Amontarse hasta las nubes <jn las que, a fin de cuen tas , ge vive
ltl* cerca de i»io8.



UN NUEVO LABORATORIO VETERINARIO

AL SERVICIO EXCLUSIVO DE LOS VETERINARIOS

Consejero Supervisor: Cayetano López López

Los mejores productos en sueros y vacunas
para las enfermedades de los animales,
con la garantía de una técnica bacterio-
lógica con 25 años de éxito y prestigio.

Vacuna contra el carbunco
Vacuna contra la mamitis
Vacuna contra la peste aviar
Vacuna contra el carb u nco
V a c u n a s , S u e r o s , B a c t e r i n a s ,
E s p e c i a l i d a d e s F a r m a c é u t i c a s , e t c .

Encargos y pedidos al Depósito regional:

Sn SA1NLLEHÍ - Sanio Domingo del Cali, 10
(al lado de la calle de Fernando) BARCELONA
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FORMACIÓN OFICIAL

Ministerio de Agricultura
>I:N' de ¡> fa mayo de (.949 por la <i><" *< <h ''" •*" fi'^io l)or el Pre-

2 d

>I:N' de ¡> fa mayo de (.949 por la <i><" *< <h ''" •*" fi'^io l)or el Pre-
*"<t< año el artículo quinto de la Orden ministerial <h 22 de mareo
ilr üHT. relativa a (a vacmaoián antwarióUca dd ganado lanar
fra*humante.

y
 M"lfl- 8r.: I,MS especiales circunstancias del presente año ganadero

¡,(J' favorable estado sanitario en que se encuentra d ganado lanar
, ] l " ' r h l a la viruela, aconsejan In adopción de medida* provisionales
to ' ««pensando del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo quin-
l,t

 I;| Qrdes de e»te Departamento de 22 de marzo de 1947? permitan
(."

 <',í>llS(·>-v;iuï>n de este favorable estado Banitario. En su virtud, de
l , ¡ , ' l o ' n ' ' ' l ad con la pi-ojmosta do I-S.I Dirección General, he tenido a

1 diaponer lo siguiente:
fl, ARTÍCULO ÚNICO. Durante el presente ano queda sin efecto lo
.I,.1",""*'" en el artículo quinto de La Orden ministerial de 22 de marzo
,l(. '' y en su consecuencia se permite el traslado en krasfaumación
(.(|. ganado lanar sin el requisito de previa vacunación antivariólica

<llh|lJ 1;t provincia de origen se halle exents de la enfermedad.
j'M que digo a v. i. jura su conocimiento y cumplimiento,
' ¡ 1 ( K guarde a v. i. muchoé años,

Üfc- *dri<1> !l <)(1 mayo de l!H!>. — BBIN.
• s'r. Director general de Ganadería.
[H- <>><td E., de n de mayo de uní».

íh|':-\' di 11 de mayo de 1949 por la que se COMOO* a iw concuño te
trabajo* sobn tema* agrícola*, forésteles y pecuarios para la eon-
('r«>ón de lo» premio* sstaoleddo* p'»' este Ministerio ík Agrí*
'•«llura.

„,., """•. 8r.: Cbn motivo de celebrar y BOlemniwtr de un mojo per-
,.,; !"'llh' 'a festividad de San Isidro Labrador, Patrono de la Agri-
„ ' "'•• apañóla, este Ministerio ha dispuesto la siguiente Orden mi-

i, , ---.iis-i,!;. i\v modo extraordinario (a investigación y divulgación
,,„ :|s distintas ramas de la producción agraria, el Ministerio de Agji-
,.' "n-;< "Mima necesario desarrollar el máximo estímulo entre cuantos
(|1

 :'ll(fl(>s s<1 dediquen a] estudio o desarrollo de las actividades de que
11:1 '«echa mención, y por ello he tenido a bien disponer:

i , , , .1 ' s" convoca a cuantos españoles lo deseen a presentar, en d
""s|"'-¡o de Agricultura, trabajoTque aspiren a los premios que ae
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instituyen en el articulo siguiente. En el caso <le que los aspiran^'*
es un determinado tema, sean funcionarios de la misma especialid*0*'
habrán <Ui contar para presentarse al concurso con La autorización <u

sus respectivo» jefes.
2." Con loa fines expuesto», el Ministerio de Agricultura crea lo*

siguientes píennos¡
ni Con el nombre <le "Premio Nacional nU> investigación Agrícjj

la. Individual o colectivo", sobre investigación o técnica en temas agr*-
colas, ganaderos, foréstalos o de industrias derivadas en cualquiera
sus aspectos: uno. de 25.000 pesetas, para trabajo individual, y o l 1

<1<> 60.000 pesetas, para premiar el trabajo <le un grupo <le Investiga*1

res sobre las mismas materias, siempre (pie todos los componentes ( í

dicho grupo tiendan a an mismo fin.
El Ministerio de Agricultura podrá señalar los temas a desarr

llar para optar a los premios de investigación, antes <le 1." nV juii°»
entendiéndose, cuando pasada esa fecha no lo hubiere hecho, <i"r '
concurso es *\<- tema libre.

b) Seis premios nacionales de Prensa agrícola, de 3.000 peset*
cada uno, imra los seis mejores artículos publicados en la Prensa <''•
r ia sobre Agricultura, Ganadería, Montes o indust r ias derivadas,
cua lqu iera d e s u s a s p e c t o s . L o s c o n c u r s a n t e s , para o p t a r ¡> e s t e P t l

m i ó . h a b í a n d<> a c o m p a ñ a r a la s o l i c i t u d tres e j e m p l a r e s del perita
co donde aparezca publicado el trabajo.

O) Veinte premios nacionales de oficios agrícolas, de 2.000 1"'
Betas cada uno. Los aspirantes a este premio enviarán las solicitud'1*
tramitadas e Informadas por los Servicios, Organismos o Entidades
que p e r t e n e z c a n o -,\ ios (pie e s t é n a s o c i a d o s ,

<l\ T i n c o p r e m i o s d e &.0O0 p e s e t a s , p a r a los c i n c o M a e s t r o s n : l

clónales que demuestren haberse dedicado con la mayor eficacia <x "
Culcar conocimientos de Agricultura en los alumnos de BUS escuela*

Tara los tipos de premios b), o) }' </), el Ministerio de AgrlCttW
ra podrá, cuando lo estime conveniente, d ic tar normas para cada cas i
Siempre antes de 1." de julio de cada año.

:ï." l'ara aspirar a los premios citados en los artículos anten
res no se admitirán trabajos de síntesis, ni de carácter generad "
aquellos (pie no signifiquen una aportación original.

4." Las solicitudes y los trabajos para concurrir a la presd'1

convocatoria habrán de presentarse en el Servicio de Capacitación 5
Propaganda, entregándolos, bajo recibo, antes de las doce de la n i : l l i : '
na del dia 15 de febrero de cada año. y para la primera ve/, antes <l

las doce de la mañana del «lía 15 de Febrero del año L9&Ü.
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•V Lo, trabtt jO8 „ , .„„ . , . , , , ,„ , por triplicado y •,« « » * - •••
¡tos a máquina, en pi I holandesa, por nn solo lado, 3 seran

•'gnados por nn lema. ,, „ „ „ „ , , „ ,
El nombre del autor *e presentará en sobre blanco » ' • ' ; ;

•'•'•'«. ni «fialado, y si lacrado, v en cnya parte exterior estará escrito
*' lema. , B

T «.- Lo. rebultado, del e urso se harén P * " " » ? ' <£" < ™
- " cada ano, ,• quedarán de propinad dei « n W « t o A g e *

*»ra. i:,, n i n g n n c a t 0 «¡ran devuelto* a su autor, \ . . , , (1
* » i,,,,, ¿ retirados previa Identiflcac de la personalWaa
V | | S ' H es. . . „.,;

:.• Kl Min i s , , , . Agricultura será el finico que . - • • , , . • -
«ar l o . trabajos premiados. Si as «tima .•..>.*•,,.>,....•. >. -
;<"",„ o b ? i X à ,,nn-,,,. los trabajos ¡^X^^iai
''•"n fa edición definitiva y en el plazo <i"(l s<í lea Benaie' '
Codificaciones q u e « e e s t imen necesarias . l f . i . i m ( . n -
to 8." Baj pres ncia de! seflor •*£^^ZS£?Z
To' y actuando de Secretario con voz y VOTO • n«titnirá
Capacitación y Propaganda, ,. Ministerio de Agricultura ^ ^ " ^
•;." H 5 d e m a ¿ cada aiio la C o m i n o ¿ « ¡ ^ « ^
«me convenientes para adjudicar los premios « W * T V
«eesta Comisión o Oomislones, Incluso declarand siertos lo. 1

" I ( | s • < , , , . í n o 1 m i o l i l n o > •8, son inapelables.
».- por 1. M „,,„ 1 >'¡»-''fv'-;1:,1,;1;'1:,:.1;;:;:,

Posiciones se estime convenientes para el desarrou
Orden.

i)¡<»s guarde ¡i V. I. muchos año».
Madrid, 14 de mayo de 1949. — B»IN-

Tlt>»<». 8r. Subsecretario <l<' este Departamento,
(B. r>. del /:.. de 15 de mayo de 111

OONVOCANDO o a n ^ ^ - o p o ^ ^ para
oUdietaa eon Mulo facultativo en elv u t l i s i u s c o n t í t u l o f a c i t í t a t w o en n i n » > < < - -

. . . ; ., AP 14 ,]r j u l i o ú l t i m o s e
En cumplimiento de la Orden ministerial i J i ; l l i s l ; l s

convoca concurso-oposición para proveer dos P 1 ™ " . d e ,».,.
; .título facultat^ del Instituto de T ^ S J ^ ^ »*¿

ttologfa entre Veterinarios y otra de Fármaco og ( l sH . , s ;f ^ « el sueldo anual de 84W y j f S S ^ X f f i 1¡
1;i Camera en la Sección de P a t o l o g í a , ¿ ^ " i ^ varan,, por
•n titular, y la segunda en la Sección de I ontra
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cumplimiento de fallo dictado por la Sala IV del Tribunal Supremo;
y al efecto se dispone:

1." Para tomar parte en el concUrso-0posición será preciso que
los aspirantes presenten en esta Dirección General de Ganadería (Sec-
ción 1.*). en el término de UD mes, a partir del día siguiente a la pu-
blicación de esta t ina(uatoiia en el Boletín Oficial del Estada, instan-
cia solicitando tomar parte en el mismo, acreditando docnnien talmente
los siguientes extremos;

-' i español, justificándose esta condición con la partida de naci-
miento, legalizada s¡ procede.

Poseer el título de Veterinario para la de Parasitología.
poseer el titulo de Doctor en Farmacia para la de Farmacología*
No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos ni encon-

trarse actualmente cumpliendo sanción del Estado, que se acreditará
mediante la hoja de depuración o por certificado del Jefe «le Personal
donde los interesados presten sus servicios.

Certificación negativa «le antecedentes penales.
Certificación facultativa de no padecer enfermedad ínfecto-conta-

giosa ni defecto físico que le impida el ejercicio del cargo.
Certificado de adhesión al Régimen, expedido por Autoridad

oficial.
Abonar la cantidad de 125 pesetas en metálico, en concepto d e

derechos <le examen.
*

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, so remi-
tirán éstas, relacionadas por orden-de presentación, al Presidente del
Tribunal, COn los documentos que a cada una hayan acompañado.

El Presidente podrá conceder un plazo prudencia] para subsanar
¡os defectos que se hubieren observado al examinar l¡i documentación
correspondiente, t ranscurr ido el cual so formaré la lista de los aspi-
rantes definitivamente admitidos, que se publicará, con la antelación
necesaria, en el Boletín Oficial del Estado, ¡i la vez (pie la IVcha. hora.
y local en que haya de verificarse el sorteo público para determinar (l'
orden en que lian de ac tuar durante la celebración de los ejercicios.

Las oposiciones darán comienzo, en Madrid, en el plazo máximo
de cuatro meses después de la publicación de esta convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado.

::. Los aspirantes que no concurran en la lecha, día y hora en
que hayan sido citados para actuar quedarán excluidos de la oposición.

El día del sorteo, y a la terminación del mismo, !<>* opositores
entregarán al Tribunal un trabajo original de investigación en rela-
ción con cualquiera de los temas que correspondan a la especialidad
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* qufi opten, relación Jurada de *"* méritos y cuantos documentos es-
timen convenientes para acreditar su espedaltaaciói] en Parasitología.
Para los Veterinario», v en análisis de medicamento», para Farma-
céuticos.

La m> presentación de] trabajo original do investigación ierí cauta
Oficiem,, para la eliminación del opositor.

El Secretario de] Tribuna] redactará las actas de todas las se-
•s¡('iies, ,,,,,. 8erán suscritas por todos los miembros de] mismo, y cus-
todiará los documentos de la oposición.

l." El concurso-oposición consistirá en una apreciación de mó-
ritos por e] Tribuna] y constará de tres ejercicio, pero con disfinta
característica para cada una de las plazas.

Plaza de Parasitología (Sección ée Patología, — Primer ejercicio
Perito). — Consistirá en la redacción de una Memoria sobro un tema,
Picado por soiieo. de ios que se señalan en el programa, y tendrá una
duración máxima de cinco horas,

Segundo ejercicio toral». — Consistirà en la exposición oral, en
°1 plazo mínimo <!<> treinta, minutos y máximo de mía hora, de un
tema sacado por sorteo del programa que se publica.

Tercer ejercicio (práctico). — Consistirá en la resolución de un
problema práctico, determinado por el Tribunal.

l'fn:u tir Farmacologia {Sección d< oontrastaoión). — Primer ejer-
cicio (práctico), — Comprobación en eJ Laboratorio de la composición
de un producto Farmacológico de aplicación veterinaria,

Identificación y, en su caso, titulación de los productos tóxicos
que pudieran existir en un alimento o en glándulas anima!

Segundo ejercicio (de dictamen). — Escribir una Memoria, on un
plajM) máximo de cinco horas, ea la que se haga el juicio crítico de
las técnicas seguidas en eJ desarrollo del primer ejercicio, relación de
las fuente* bibliográficas que se hayan utilizado en el mismo dicta-
men correspondiente al tema desarrollado.

T e r c e r e j e r c i c i o ( d e i n v e s t i g a c i ó n ) . — E x p o s i c i ó n v e r b a l d é l a s
ideas, directrices que hayan Inspirado el desarrollo de uno cualquiera
'!•• los trabajos de investigación presentados por el opositor y crítica
cien![fica de este misino trabajo.

Vota aclaratoria. — Tara el desarrollo del tercer ejercicio de la
Plaza de Parasitología y para el desarrollo del primer ejercicio .le la
Plaza de Farmacología, él Tribunal entregará a los opositores Los ante-
cedentes que cea oportunos 5 Iba señores opositores podran "i'1 '™1 '
•'1 material y libros que deseen aportar; asimismo el Instituio de H10-
logía Anima! queda obligado a facilitar «'1 material y bibiograf.a d* que
disponga.
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5. ' Las n o r m a s p a r a la a c t u a c i ó n y d e s a r r o l l o d e l o s ejerci»" 1 0"
las corrientes para esta clase de oposiciones.p p

i;. I.as calificaciones por el Tribunal se harán al final de cada
I > r

ejercicio y por H sistema de puntos, cada miembro podía concea*
hasta diea puntos, y será preciso que el opositor obtenga en cada ejer-
cicio un mínimo de veinticinco pun tos ; si no Lo obtuviera será *'l!"
minado.

7." Al terminar el último ejercicio, él Tribunal sumaré los pun<(i"
obtenidos por cada opositor <'»> cada uno de Los ejercicios, al <in»' sC

añadirán el total de los obtenidos en la valoración de los mérito*.
Eu la valoración de los méritos, que habré de efectuarse por (l

Tribunal, se considerarán preferentes:
0>) Trabajos de investigación y experimentación en las maten*8

respectivas.
h\ Libros, lolieíos, monografías y comunicaciones de índole ri*'11

tilica en relación con la especialización que soliciten.
o) Saber obtenido pensiones o representaciones oficiales para 4>iS

indio o asistencia a Laboratorios o Congresos científicos nacionales
•extranjeros, así como diplomas y otros méritos de interés,

(/i Conocimiento de idiomas, extremo que el Tribunal comprobar*
en virtud de ejercicios previos sobre temas científicos de cada uno
los idiomas que el aspirante alegue poseer y oposiciones profesional»8

¿probadas.
l na ve/ hecha la valoración de méritos y terminados los eje'

cicios de oposición, el Tribunal procederé a la calificación definitiu*'
elevando a esta Dirección la correspondiente propuesta onipensonal l)()1

plaza de los dos opositores aprobados, si hubiere lugar a olio, paf*
proveer las dos vacantes objeto del presente» concurso-oposición.

El abono de las 125 p i l e tas que determina el ar t ículo primero seí*
condicionado a que el solicitante sea o no convocado al concili'*"'
oposición.

s.° Los Tribunales quedarán constituidos de la siguiente form*1

Plaza de Parasitología, — presidente: el Presidente ¿tel ConseJ0

Superior Veterinario, Jefe del Cuerpo Nacional Veterinario.
Secretario; el Jefe de la Sección primera de esta Dirección &c'

neral, Inspector del Cuerpo Nacional Veterinario.
Vocales: l.° y 2.°, Directores del ins t i tu to do Biología Animal 7

del de inseminación Artificial Ganadera, o personas en quien dele-
guen; :'•'. e] Jefe de la Sección do Patologia dol Ins t i tu to de Biolo*
j4¡a Animal.

Suplentes : el Jefe do la Sección de Qóntrastación del inst i tut '1

de Biología Animal y <•! Jefe de la Sección tercera de la Dirección Ge

neral de Ganadería,
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'laza de Farmacologia. - Presidente: el Presidente del Í'OHHÍMO
1 '"" veterinario, Jefe de] Cuerpo Nacional Veterinario.

^ ecretario: el jefe de la sección primera de esta Dirección Gte-
;"< inspector de] Cuerpo Nacional Veterinario.

(j(i vocales: l.". Director de] instituto de Biología Animal: 2 / Jefe
^ '"; Sección de Contrastacido del instituto de Biología Animal; ::.\

•«pecialista, Profesor de] Centro Técnico de Farmacobiología.
Suplentes: los Especialistas químicos dé] [nstituto de [nsemina-

«Artificia] Ganadera y del instituto de Biología Animal.
f ' 1>'l(is¡<lente podrá sustituir a cualquier miembro de] Tribunal,

por enfermedad u otra cualquier causa no pudiera aduar, por los
" vienten qne se nombran.

!í-" El resultado de la oposición st. hará público en el Iï<>lct'ut Ofi-
f>(t/ del E s t a d o .

PROGRAMA DB PARàsr

p_ 1<1"I-I i.' Concepto de parásito y parasitismo. — Enfermedades
suarias. — Propagación de los parásitos. — idealización y eli-

'""ación.
Tema 2." Acciones de Jos parásitos - Reacciones <lel organismo.
r^nta •!." La técnica para la investiga clon de parásitos.

(-s_ . l< l l l | ; | i- Protozoarios, división. — Especies más Importantes de
P*roquetes, (Tipanosomas, leihsmaniaa y triooraonaa. — Síntomas,
gnóstico, tratamiento y lucha.

_̂̂  t'
 l'Ml:l •••' Bspeciet más Importantes <le coccidios y píroplasmas,

SíntomaB, diagnósticos, tratamiento y lucha.
Jema fí.' Vermes: división.— Platelmintos. — Trematotdes: des

^'l·i'ion.— Especies mas Un porgan tes, Síotpmas, diagnostico, trata-
ento y lucha de las enfermedades que producen,

s '«''na r.° Cestodes: descripción. — Especies más Importantes. —
""<»mas, diagnóstico, tratamiento v lucha de las enfermedades que

Producen.
Tema á Xematelmintoe: descripción. — Especies más importan-

s de los géneros ascáridos, oxiúridos y heteráJcidos. - Síntomas, diag-
Rtico, tratamiento y lucha de las enfermedades que producen.

, 'Vma !»." Especies más importantes *}*' los gérmenes triquinéli-
Os. estrongílidos, anquilosíómidoa, tricostróngilos y gigantorrínqui-

Síntomas, diagnóstico, tratamiento y lucha de las enfermeda-
l<vs <|tte producen.

s Pema 1.0. Arácnidos. — Especies patógenas más importantes. —
ni l""ias, diagnostico, tratamiento v lucha <l<* las enfermedades que

producen.
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Tema 11. Buéspedes Intermedios y vehiculadores. — Ku L
tancia epizootológica y principales medios de combatirlo».

Toma 1L\ Las enfermedades micóslcas.
Madrid, 26 de enero de L949. — El Director general, D. CARBÓN»*0

BRAVO. — i/>\ O. del //.. de 17 de mayo de IÍUÍM.

ORDEN de n> rfr /turto <lr 1949 />or fa 7/vr *e regulan los precias
la carne de ffOnadc racimo.

[lmo. 8r.: Existiendo, en lo que se refiere ;il ganado vacuno, ch*'
constancia a análogas a las que &v apreciaron al establecer para w
carne de ganado Lanar en matadero los precios de tnsa consignado*
«n la Orden de 30 de marzo del afto actual, este Ministerio dispone:

1.' s<> establecen para las canales de ganado vacuno de abasto
los precios que a continuación se detallan en matadero capital, i>i'°J

vincia productora y capital gran núcleo consumidor, tomando como
tipo Lugo y Madrid :

Lugo. — Precio del kilogramo en canal: Ternera, 1 l'.'tí peseta».
Vacuno menor, 11'—. Vacuno mayor, í>"—.

Despojos comestibles e industriales. Precio del kilogramo en canal
neto: Ternera, 1'76 pesetas. Vacuno menor, TTá, Vacuno mayor, l'T.»

\la<h'ni. — Precio del kilogramo en canal neto: Ternera. L3'25 Pc~
setas. Vacuno menor, 12*50. Vacuno mayor, iVS©.

Despojos comestibles <• Industriales. Precio del kilogramo en canal
neto: Ternera, i""."» pesetas. Vacuno menor, r7.~>. Vacuno mayor, l'T.>-

_." Los precios en canal, en los mataderos de las capitales de
las restantes provincias españolas, se ajustarán a lo »im* a este efecto
disponga la Oomiearía General de Abastecimientos y Transportes,
basándose para ello <MI ios tipo* establecidos por el apartado ante-
rior y a la vista de l<>s diversos gastos de portes y conducción <te
ganado y mermas de los miamos, según longitud de trayecto y tiem-
po empleado en el transport" a realisar,

'. Se mantiene vigente el resto de lo dispuesto por la Orden de
oslo Ministerio de 1!» de junio de l!i(S. quedando anuladas cuantas
otras disposiciones se opongan a la presente, que entrará en vigor •'
partir de su publicación en el Boletín oficial del i:st«<i<>.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 10 de junio de L94t. — KKIN.

I / Í . o. del /•:., de 13 de junio de
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SECCIÓN INFORMATIVA

VU Exposición Provincial Ganadera de Granollers

Oon el mismo éxito que en aftas anteriores, Granollers celebró el
2+> d<* mayo último su Feria Exposición Ganadera, en "1 acostnmfcrado
^'•i de la Ascensión.

Perdió este ¡ií¡<> gu carácter regional con que el pasado se Iniciara
y Be volvió al de provincial notándose, como ea natural, m;^ en el "ú
toero (pie en la calidad <lo los animales que a la misma concurrieron,
^tornándose al cauce con que se inició esta manifestación <li> nuestra
piqueia ganadera provincial y muy particularmente de la comarca del
Vallés. Hubo excelente calidad en ejemplares de todas las especies,
botándose, empero, el progresivo descenso por l«> que al ganado asnal
respecta. Tiene importància suma esa evidente crisis une hondamente
t|H"- preocupar ;i los técnicos ganaderos y a las autoridades del ramo,
Para atajar rápidamente el mal, con ios medios y remedios que ea
indispensable Interponer.

Destaca, entre los jurados, el gran número de veterinarios quede
tos mismos forman parte, y su eflcaa labor, Lejos de pasar desapercibi-
óla, se hace cada vea más patente. No otra cosa significa el caluroso
elogio que ¿le ellos hiciera al ofrecer la tradicional comida el sim-
pático Alcalde <le Granollers, l*r. Camps.

Estuvo la Feria francamente bien y mejor estaría eri todo lo ex-
puesto l'm-,- genuinamente español. Pero todo llegará, pues a ello
conduce de manera insensible la afición por los Inicuos ejemplares.

Colofón obligado de la bulliciosa aesta fue .'1 reparto de Pimíos
efectuado con la pompa acostumbrada y broche final el vistoso desfile
*e enganches que tanto agrada y <i"(1 debe a todo trance perdurar.

Nuestra cordial enhorabuena a loa organizadores y que los pre-
nüoa y trofeos repartidos sean H estímulo para superar en aflos veni-
deros aquella afición demostrada én temaa ganaderos.

Homenaje al limo. Sr. Director General de Ganadería,
don Domingo Carbonero Bravo

Con motivo de haberle sido concedida por el Gobierno, a nuestro
insigne compañero, el Director General de Ganadería, don Domingo
CarbonerQ ¿avo, \s Gran Cvu, del Mérito Agrícola, se ha P^ucido ,
«entro .1, la claw, un movimiento de alegría y simpatía a tan ilustre
veterinario; que ha cristalizado en un verdadero homenaje de adhesión
a ' mismo.
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La Junta de Gobierno de nuestro Colegio remitió) con tal
a indas los colegiados un escrito que a continuación réprodúcimoB
recordatorio y constancia del misino;

Distinguido compañero: Be ha recibido en este Colegio Pr
<3e Veterinarios de Barcelona y dirigido ;i! señar Presidente <l*'l
d siguiente escrito:

"Distinguido amigo y compañero: El Gobierno de la ilación, I)()r

acuerdo del Consejo de Ministros celebrado el 20 del mos en cor9*'»
ha honrado ;il limo. sr. don Domingo Carbonero Bravo, concediendo
le la Gran Cruz del Mérito Agrícola, en reconocimiento a su Labor coni
Director General de Ganadería, El personal técnico de esta Direcció
Gtenera.1 de Ganadería^ al considerar romo propio el honor dispensa-1 *
;i t;in distinguido compañero, ha tenido la iniciativa de regalarle I:IS

insignias, e invitar, a tal efecto, a todos los Veterinario» y amigo* a

sumarse B este homenaje, aportando !¡i cantidad ron que deseen c°11'
tribu-ir a tan honroso destino. Queda abierta la suscripción hasta
d i a :¡u * 1** j u n i o n\ el C o n s e j o S u p e r i o r V e t e r i n a r i o , c a i t e <le B t i i i «

A l a r c ó n , m'mi. -~> d o n d e puede hacerse el ingreso de l a s <;<
¡ t i n a d a s a <iste fin. Madrid , :w <1c m a y o de LW». S a n t o s A r a n , 1>r<-'

s i e n t e de ] C o n s e j o S u p e r i o r V e t e r i n a r i o . C r i s t i n o G a r c í a A l f o n s o , I*'1"
c a n o de ln F a c u l t a d de V e t e r i n a r i a . A u r e ü a n o Q u i n t e r o , S e c r e t a r i o i>v

n e r a l de la D i r e c c i ó n General de G a n a d e r í a . S a l v a d o r V i c e n t e de 1:1

Torre, Presidente del consejo «¡encía! de Colegios Veterinarios <i(l '"
paña. Luis litáñey. Sanclii/. Procurador en Cortes. Reinerio Garcia d
Hlas. General de Veterinaria Militar. Salvador Martí Güell, tnspectoï
(íenernl de Sanidad Veterinaria. Pedro Carda Gómez, Director del I11*"'
t i t u l o <le B io logía A n i m a l . C a r l o s Luis, d e Cuenca , P r o f e s o r de ^1O"
tecnia de la Facultad de Veterinaria. Luis León López, Secretario <H

neral del Inst i tuto de Inseminación Artificial Ganadera".
La . lunia de (gobierno de nuestro Colegio, en sesión celebrada o l

día 15 del actual, tomó el acuerdo, apar te de Inscribir con cien pe~
setas a nuestra Entidad, de dar traslado del anterior escrito a t<>*lofj
los colegiados, para que individualmente puedan sumarse, también. 8
homenaje, (pie. con tan fausto motivo, se rinde a nuestro Insigne com-
pañero, el limo. Sr. h i ivctor General de Ganadería, don Domingo <<:ir

bonero Bravo.
Queda, por consiguiente, abierta la suscripción, con dicha ftnali'

id, en este Colegio, hasta el día :¡<1 del actual.
Aprovechamos esta feliz oportunidad para saludarle cordialment

ANICBTO PujGDOfcLBHs RABBLL. — Presidente. — ALFONSO C A B R » ^ 8

BÉNARD. — 8i < " torio.
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o r o i r ( l i . , , | o |;l . | ( 1 | ; l t l i r a i » r ( , v j n c j ; i l d e f i n n a d e r í a , n o s h a r e -
• (l<>11 ('l n i e g o <)c p u b l i c a c i ó n , e l e s c r i t o q u e a c o n t i n u a c i ó n i n -

Mi it í > r e**< i e a t e <Í(1I Colegio Oficia] de Veterinarios. — Barcelona. —
^ «ustinguido amigo y compañero: El Bxcmo, sr. Director General

Ganadería, en carta que me dirige con fecha <¡ de loa oocrientes, me
u<t' '<> siguiente:

&gra<iezco muy sinceramente la carifíoea felicitación que me en-
('°n motivo de la concesión de la Gran Gnu deí Mérito Agrícola,
que me h;t agraciado e] Gobierno, rogámioie haga extensivo mi

j * «crecimiento B tos veterinarios todos de <'s;i provincia en nombre de
(in;ilrs también me felicita". Muy reconocido, le Baldea su atee-

N111|<> amigo y compañera DOMINGO CABBONBBO.

()|. '° M"(l (<'i)n;O (.) o-tistd 4j,. comunicárselo ¡un- si tiene a bien pu«
(j '*"' dicha carta en eJ Boletín de ese Colegio para coHOcimieantó

l(l^ compafieroe de e*U provincia.
°n gracias anticipadas le saluda muv afectuosamente BU com-

Ji | í l<'1;) y « m i g o , A . DfB GfiACIA.
''()i" su lado, Que«tro Coléelo se ba apreearado, también, ¡i felicitar

( • ilustre compañero, por el honor <i"<i se te luí diapenaado, tan jus-
'"'lif(>. y que celebramos como propio.

COLEGIAL

^ Altas. — Don Salvador Martí Pedret, «tel Cuerpo Nacional Veteri-
^•'"^ (procede de] Colegio de Alicante) y <l«»n Joaquín Viñas Barnadas,

N ; |n Vicente de Caatellel (procede de] Colegio de Gerona).

j Contratos de regencia de establecimientos de herrar. — Legalizados ya,
acuerdo con l<> dispuesto en la Circular del Gobierno Civil de esta

I ( J n " K ¡ a t publicada en e] Boletín Oficial del <lín 10 tW febrero de 1048,
8 contratos d*1 control y regencia <l<i loa establecimientos de herrar

^ B a r c e l o n a (ciudad) y muchos de poblaciones <lc la provincia, iate-
v que los compañeros que DO tengan, todavía, legalizados los *!<• su

f'(
1'1'1'<!<». procuren, de acuerdo n>n los herradores <I<'1 mismo, proceder

l;' máxima urgencia ;i dichas legalizaciones.
En caso <lr resistencias, dudas " "í''^s dificultades que puedan

dentarse les rogamos las expongan a [» Secretaría -l*1 este Colegio,
objeto de proceder, en cada caso en la forma que se estime más

a *ecuada
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Reunión de la Junta de gobierno
Acta de la ses ión ce lebrada el dia 2 0 de m a y o d e 1 9 4 9

A la-s seis menos cuar to de la tarde, ><• r»'úne la J u n t a de <«(>

"bienio en el local BOeial, bajo la presidencia de don Aniceto Puigdolte*8

Rabell y formada por don Alfredo Albiol ( las y don Alfonso Carreras
l iénard.

Abierta la ses ión se <ïa l e c t u r a al a c t a a n t e r i o r , q u e es aprobada
A continuación se dan de alta como colegiados a don Salvad*»1

Martí Pedret, del Cuerpo Nacional Veterinario {procede del Coleu"1

4e Alicante) y a don Joaquín Viñas Barriadas, de San Vicente do C *
*tellet (procede del Colegio de Gerona).

Si' da lectura a una denuncia relativa a. la ingerencia en
•ciones de esta provincia del veterinario don Felipe íjasol, residente <>n

feanta Coloma de Queralt (Tarragona). Se acuerda reiterar nuevameu'
te y por última vez. al citado veterinario para que cese en cualquier
intervención profesional en esta provincia, antes de tomarse did*18

<le mayor trascendencia.
Se da cuenta a la .Tunta de un convenio entre ios veterinarios

nicipales de San Celoni, don Antonio Gurri Dalmau v el de San "&*'
teban de Palautordera, don Rafael'Jaén Pérez* en el que de mutu*1

acuerdo y con el beneplácito de este Colegio, para una mejor presta-
ción de servicios en eus partidos respectivos, acuerdan., Ínterin no 8°
efectúe una nueva clasificación de partidos veterinarios, intercambiar-
se Las poblaciones de Santa Maria de Palautordera, que pasaría al pa*"
fulo de San EBteban de Palautordera, por las de Fogas de Monrln-
Villalba Saserra y < 'ampins que pasarían al de Sau Celoni, sictiip1'1

que se obtenga el beneplácito de la Jefatura Provincial de (Ganadería»
Inspección Provincial de sanidad Veterinaria y Ayuntamientos ve&'
pectivos.

Comunicado de la Real Sociedad Canina de Cataluña, solicitan-
do del Colegio una Copa con destino a la XVÏI Exposición Interna-
cional Canina, que tendrá lugar en nuestra ciudad los días 27 al 29 <le

mayo. Se acuerda acceder a ello.
Comunicado del Sr. Secretario de la Vil Exposición Provincia»

Ganadera de Granollers, solicitando un trofeo con destino a la citad»
Exposición. Se acuerda igualmente, acceder a lo solicitado.

Comunicado de la Comisión pro-viaje de estudios de los alumno8

de 5.* Curso de la Facultad <lo Veterinaria de Zaragoza, solicitando i»na

ayuda económica con tal finalidad. Se acuerda, como en años anterio-
res, contribuir con 290 pesetas a dicho objeto.
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g i é l i j c a d o de] 8r. Presidente de la Sociedad Veterinaria de Hi-
bleí °Pon**tol6gica, invitando a] Colegio ¡i Inscribirle como asam-
iiH-s 8 l n ' As;""i>l(';' <i'1(l celebra dicha entidad, en Madrid y PU el

actual. Se acuerda efectuar dicha inscripción.
*• sm IUJ'IS astintofl tic qne tratar v siendo tas siete y media de la

'U(l<<- se levanta IM sesión.

BIBLIOGRÁFICA

tíón Í V I S T A D E SANIDAD VETERINARIA. — Octubre de 1948. _ Valora-
ba r

 c " n a prueba en ratón para la estandardización del ¡xxler inmunizante de vacu-
^ - «'"tirrábícas. por K. Habcl. — Aportación al conocimiento de la fasciolosis huma-

• fon motivo de algunos casos observados en Granada, por José González Castro.
1 tsrislación, bibliografía, etc.

S A X i | ) A | 1 VETERINARIA. — Diciembre 1948. — La parti-
^ nidad Veterinaria en la producción de alimentos de origen animal,

]>r. ,' ; í ' v ; u ' ° r Martí Güell. — Avance sobre leishmaniosis, por el Dr. Joaquín de
• f a Nuevos conceptos acerca de la reacción de fijación de complemento y nueva

noc'1Ul 1> i r a ' a p n i c t l t ; i d* dicha reacción, por Pablo Guillen. — Aportación a! co-
lento de (a fasciolosís hymana, con motivo de algosos casos observados en

«nada, por José González Castro. — La caries del queso, por S. Spitalnick. —
>on profesional, legislación y bibliografía.

la TURINARIA. — Septiembre de 1948. — Algunas observaciones clínicas sobre
esterilidad e inseminación artificial en la? grandes hembras, por Cristino Garcia

p0 °^y° y ^e^ro Ochoteco. — Algunos ciatos clínicos sobre la deificación de la
tluç'V l a •*'" c l í l l i < a v e ténnaria, por José Lora Suárez de Urbina. — Trabajos tra-

J«os, información bibliográfica, legislativa y prufesional.

VETERINARIA. — Octubre de 1948. — Inmunidad c inmunización en las in-
CcionM POT virus, por Santos Ovejero del Agua. — El íhock en los animales,

J r Laureano González Ovejero, — Trabajos traducidos, información bibliográfica,
eKisIativa y profesional.

(. VETERINARIA. _ Noviembre 1948. _ Aureomicina, por Francisco Hurtado
(,-• - K ] shock en los animales, por Laureano González Ovejero. — Tra-

jas traducidos, revistas e información legislativa y profesional.

^. VETERINARIA — Diciembre 1948. — Divagaciones sobre la I»cha antirrá-
c a . IK>r J. Vidal Mnnné. — Mal rojo cu la oveja, por Andrés Blanco Loizelier. —

1 raba jos traducidos, etc.

^ CIENCIA VETERINARIA. — Octubre 1048. — Ganado porcino, por Amalio
Juana. — Contribución 1 la técnica para la obtención de sueros aglutinantes an-
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tipastcurellas completos, por Arsènic de Grana. — Arción bacteriostática y bacte-
ricida del extracto de Alttutn Sotwvtt? frente a MycúbCKterium Tuberculosis, P° r c

l)r. Pedro J. Scfaaag. — Extractos de revistas.

CIENCIA \ :1X\KI \ . - Noviembre 104S. — Número especial, muy i»'
teresante, dedicado a las publicaciones de la cátedra de Patología general y l'-lltcr"
med&des esporádicas de la Facultad de Veterinaria de la Universidad de Madrid.

CIENCIA VETERINARIA. — Diciembre [948. - Memoria del C e n t r o *
ion de ovinos karakul de Valdepeñas (Ciudad Real), correspondiente al a t l

1947, por Alejandro Alonso Muñoz. — Tratamiento curativo de la opsemiosis, 1*°
Andrés Torrents, — Tricomoniasis bovina (el llamado'aborto precoz de las vacas), P°
Giusejppe Gerosa. — Extrado de revistas.

QNSEJO GENERAL DE COLEGIOS VETERINARIOS DE ESPAÑA. ^
Suplemento científico. — Noviembre 1948. La vacunación como medio de pff
xiv trente a la peste aviar en España, por C. Sánchez Botija y A. Blanco Loizel**;
— Influencia del crecimiento en la morfología general de los bovino*, pot Antofl»
Sánchez Belda. Loa genes y s\i- acciones, por Carlos Díaz Ungría. — El íoi
lanas múltiple, por Carlos Luis de Cuenca» — Trabajos traducidos, actualidades
rapeutiças y sección bibliográfica.

REVISTA DEL INSTITUTO AGRÍCOLA CATALÁN DE SAN ISIDRO-
Números correspondientes a los meses de septiembre, octubre, noviembre y dicicflfi
bre de 194H, de tos que entresacamos los siguientes artículos: Algunas orientacio-
nes prácticas en la elaboración de aceite, por Francisco Riera. — La difusión l |c

la enfermedad de Newcastle, por José* M" Séculi l'.rillas. Variaciones natural*
de la leche, por César Agenjo Cecilia. — La matanza ci> el medio rural, pot C. Sai
Egaña. — SeccMjnes bibliográficas, legislación, etc.

NOTICIAS NKOSAN — Número 34. — La Quimioproftlaxls de la perineui
nia exudativa contagiosa del ganado vacuno, base de su profilaxis general, por EdtW
do Respatdiza. — Curación del carbunco bacteridiano externo en loa équidos con
tratamiento sueroterápico combinado ron la suHamidoterapia, pur Antonio Rep**8

<1<J. — L a n ias t i l i s y su tratamiento a c t u a l , por José M . ' Sécu l i t i r i l l a s . — ^ °
rés pro les iona l , a r t í c u l o s t r a d u c i d " - , etc.

N O T I C I A S NEOSAN, _ Número 55. - Enfermedades «Id aparata di
de los é q u i d o s míe evoluc ionan con el s í n d r o m e Cólico, pot M a r t í n Dachary .
tratamiento de la hematuria de lo- muletos, por José M.n Séculi Brillas.

BOLETÍN DE INFORMACIÓN r t l - N T l I - I C A DE LOS LABORATORIOS
S. Y. V. A. — Número! ¿$ y _>4. — Correspondientes a octubre y diciembre iU' i()-l
— líntresacamos: La poliomelitis. por Carlos Dia/ l 'nana . — Sobre el aborto <-°
tajíioso de la yegua, por Carlos Díaz Ungría. Divulgación citológica e blsto
gica, por Rafael Gonzákz Alvartz.

VE'IMRIN EXTRACTA. _ Núir.eru, 1 y 2, — Con una interesante
Clon de extractos d« lrabajo> publicados en diver-a?, revistas niundiales, dfi
interés y actualidad científica.
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LA RETENCIÓN DE LAS SECUNDINAS y
TRASTORNOS POST-PABTUM, ENDOMET8ÍTIS,

ESTERILIDAD, FALTA DE CELO,
ABORTO EPIZOÓTICO (BmcaUom).
DIAJUIEA INFECTO • CONTAGIOSA
DE LAS RECIÉN NACIDAS

METEORISMO AGUDO ( T i r e p a n i f u j
BASOUILLA en el guiado ovino, «te

Fabrican***; , S. A. • Potu*lo d* Atareé^* (NMOSIO)

MUESTRAS A OISPOSICIÓN DE LOS SEÑORES VETERINARIOS

Para informes y pedidos dirigirse a nuestro Representante:

D. ANTONIO SERRA GRACIA

Ancha, 25, I o , 1 a - BARCELONA - Teléfonos 12387 y 53496



Laboratorios
«OPOTHREMA»

=
SUEROS Y VACUNAS PARA VETERINARIA

Balmes, 43O (Torre) - Teléf. 76932

Despach > y Oficinas:

Puertaferrisa, 1O, 1." - Teléf. 212O2

BARCELONA
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SUEROS - VACUNAS - INYECTABLES

Y ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS

PARA USO VETERINARIO

Via Layetana, 13, V - Teléf. 18663 - BARCELONA

odn'1l4 . _ Barcelona.


